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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

CONSULCASTRO C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN. .oomooocuccccnnannnnnao os 

CUANTIA: DETERMINADA. --------- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 

días del mes de Diciembre del año dos mil once, ante mí, 

ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario 

Suplente “VIGÉSIMO NOVENO de este Cantón, 

comparecen, por una parte, el señor ENRIQUE CASTRO 

BARCIONA, casado, de profesión abogado, domiciliado en 

esta ciudad; y, la señora MARITZA MEDINA MOREIRA DE 

CASTRO, casada, de ocupación ejecutiva, domiciliada en 

esta ciudad, ambos por sus propios derechos y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí; y, por otra parte el señor 

ENRIQUE CASTRO MEDINA, casado, de profesión 

abogado, domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quiénes doy fe 

conocerlos en virtud de haberme exhibido sus documentos 

y resultados de esta escrfíffra 

PARTICIPACIONES DE LA CO 

C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 
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otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

Registro de Escrituras Públicos a su cargo, una escritura 

pública que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CONSULCASTRO C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, sujeta al tenor de las declaraciones y 

estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en 

esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, las 

siguientes personas: A) El señor ENRIQUE CASTRO 

BARCIONA, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada con su cónyuge la 

señora MARITZA MEDINA MOREIRA DE CASTRO. A 

quienes en lo sucesivo se los podrá llamar simplemente 

“LA PARTE CEDENTE”. B) El señor ENRIQUE CASTRO 

MEDINA, por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo 

se lo podrá llamar simplemente “LA PARTE 

CESIONARIA”; y, C) La señora MARITZA MEDINA 

MOREIRA DE CASTRO, cónyuge del señor ENRIQUE 

CASTRO BARCIONA, para los fines que mas adelante se 

expresan. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La Compañía CONSULCASTRO C. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública del diez de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro otorgada en la Notaria de 

Quinta del cantón Guayaquil a cargo del doctor Gustavo 

Falconi Ledesma e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinticinco de Enero de mil novecientos 

ochenta y cinco. B) La Junta General Extraordinaria 
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Universal de Socios de la Compañía CONSULCASTRO C. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada el trece de 

Abril del dos mil once, resolvió dar su consentimiento para 

que el señor ENRIQUE CASTRO BARCIONA ceda DIEZ 

participaciones sobre el capital social de la antes 

mencionada compañía CONSULCASTRO C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, a favor del señor ENRIQUE CASTRO 

MEDINA. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes antes 

expuestos, el señor ENRIQUE CASTRO BARCIONA cede a 

favor del señor ENRIQUE CASTRO MEDINA DIEZ (10) 

participaciones que posee sobre el capital social de la 

compañía CONSULCASTRO C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

Por su parte, el señor ENRIQUE CASTRO MEDINA declara 

que acepta la presente cesión de participaciones, por así 

convenir a sus intereses. De manera que una vez realizada 

la presente cesión de participaciones, la nueva nómina de 

socios de la compañía CONSULCASTRO C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN quedaría conformada de la siguiente 

manera: A) ENRIQUE CASTRO BARCIONA propietario de 

NUEVE MIL  NOVECIENTAS NOVENTA (9.990) 

participaciones; y, B) ENRIQUE CASTRO MEDINA 

(LÁUSULA     propietario de DIEZ (10) participaciones.- 

señora MARITZA MEDINA 

cónyuge del señor ENRIQUEs* 

comparece en esta  escrituñke 
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cónyuge ceda las participaciones referidas en las cláusula 

tercera de este, instrumento a favor de LA PARTE 

CESIONARA. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO.- La PARTE 

CEDENTE declara que ha recibido de la PARTE 

CESIONARIA el precio de las participaciones sociales que 

han cedido, que es igual al valor nominal de las mismas, * 

por lo que nada tiene que reclamar por este concepto, ni 

por concepto alguno que se relacione o se quiera relacionar 

con dichas cesiones de participaciones sociales. 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña el siguiente documento para que sirva como 

único habilitante de esta escritura: Copia del acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSULCASTRO C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

celebrada el trece de Abril del dos mil once, en la que   consta la autorización concedida, para que se puedan 

ceder las participaciones materia de esta cesión. Agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo para 

la completa validez de la presente escritura pública. 

Firmado) Abogado Enrique Castro Medina. Registro 

Profesional número doce mil noventa y ocho del Colegio de 

Abogados del Guayas. ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública, para que surta todos sus 

efectos legales.- La cuantía de la presente escritura de 7 

Cesión de Participaciones por su naturaleza es 

indeterminada. Quedan agregados al registro formando 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULCASTRO C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA 
EL 13 DE ABRIL DEL 2011. 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de Abril del año dos mil once, a las 11K00, en local 
social de la compaftia ubicado en el piso 19 del edificio Induauto situado entre la Av. Quito 4 806 y 9 de 
Octubre, se reúne el único socio de la compañía CONSULCASTRO C. LTDA EN LIQUIDACIÓN, 

que tiene un capital suscrito de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 400), el mismo que se encuentra íntegramente pagado por el abogado ENRIQUE 

CASTRO BARCIONA, propietario de las DIEZ MIL participaciones, por una valor nominal de $ 0.04, 
que le dan derecho a igual cantidad de vOtOS. —— 

El único socio resolvió constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS, sin el requisito de previa convocatoria, en uso de la facultad prevista en el articulo 119 en 

concordancia con el art. 238 de la Ley de Compañías y acordaron también por unanimidad aceptar, 
conocer y resolver sobre el único punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el 

consentimiento que debe dar la Junta al socio abogado ENRIQUE CASTRO BARCIONA que desea 
ceder sus participaciones sociales.- A continuación se le concede la palabra al socio, abogado ENRIQUE 
CASTRO BARCIONA quien manifiesta que es su voluntad, ceder diez participaciones de las 
participaciones sociales de su propiedad en la compañía CONSULCASTRO C. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN al socio abogado ENRIQUE CASTRO MEDINA, =ancomamammcacos 

Actúa como Presidente su titular el señor Ab. ENRIQUE CASTRO BARCIONA y como secretario el 
señor Ab ENRIQUE CASTRO MEDINA en su calidad de Gerente General de la compañía quien formuló 
la lista de asistentes, constató el quórum y demás formalidades legales y estatuarias. ---——----- 

La Junta luego de la deliberación correspondiente, RESOLVIÓ por unanimidad, dar su consentimiento 
para que el socio señor Ab. ENRIQUE CASTRO BARCIONA, ceda DIEZ PARTICIPACIONES, al 
abogado ENRIQUE CASTRO MEDINA de conformidad con el articulo 118 literal f) de la Ley de 

Compañías. -—_———— ma 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para dar lugar a la redacción del 
Acta.- Reinstalada la Junta con la asistencia de los mismos accionistas se da lectura al presente documento 
el cual es aprobado en todas sus partes y sin modificaciones por unanimidad de votos del capital pagado 
concurrente , Con lo cual se da por terminada la sesión, levantándose a las 120390 ¿o oocrnmcanicconimanaaacao 

.- F.) Firma ilegible.- AB. ENRIQUE CASTRO BARCIONA .- Presidente.- Socio Asistente.- F.) Firma 
ilegible AB. ENRIQUE CASTRO MEDINA.- Secretario- Gerente General onoocorccicnnanananonnoctaamne 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original que reposa en los libros de la compañía, a los 
que me remitiré en el caso de ser necesario,- Guayaquil, 13 de Abril del 2011 ¡ooo 

AB AS MEDINA 

SECRETARIO 
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parte integrante de este instrumento los siguientes 

documentos: Cédulas de ciudadanía, certificado de 

votación y los demás preinsertos en la presente escritura. 

Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en 

alta voz, a la otorgante, quien la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

Live 
EN ASTRO BARCIONA 

C.C.No.: 180/9808 7 C.V.No.:373-000l 

     

MARÍTZA asa MOREIRA DE CASTRO 

C.C.No.: 0702/8185 C.V.No.: 230: 0008 

EN CASTRO MEDINA 

C.C.No.: 17/4773723 C.V.No.: J26-00803 

Ab, Renato C. Esteves Sañudo 
Notario Vigésimo Noveno 
Del Cantón Guayaquil 

  

       

Se otorgo ante má, en fe de ello confiero CUARTO TESTIMOMTO, 
de la Escntura Pública, que sello y firmo en la_Cittudi de Santiago de Unayaiiil, el 
mismo día de su otorgamiento. / 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 29.228 
FECHA DE REPERTORIO: 28/may/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:34 

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , 

Con fecha siete de Junio del dos mil doce queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía CONSULCASTRO C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 
autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del Cantón, el 9 de diciembre del'2011, mediante la '' * 
cual ENRIQUE CASTRO BARCIONA con la autorización de su cónyuge. - 
Maritza Medina Moreira de Castro cede y transfiere 10 participaciones a' 
favor de ENRIQUE CASTRO MEDINA, todas las participaciones tienen 
un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, de fojas 58.739 a 58.748, Registro Mereantil número 10,204. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s)' 
inseripción(es) respectiva(s). : 

v 
ORDEN: 29228 1 
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REVISADO POR: É- 

| Cedente No. Participaciones . Cesionários 
[CASTRO BARCIONA ENRIQUE ANTONIO. 10. CASTRÓ MEDINA J 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec O) 

Fecha: 
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Remitente: — No. Trámite: 65047 Ho: 
ENRIQUE CASTRO 

  

  

  

  

  

  

      

    

Expediente. E 26368] 

  

RUC. T 0990729697001, 
Razón social > 

RO: C LTDA * | 

SubTipo tramite: 
CESION DE PARTICIPACIONES 

Asunto: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 35) 
Ends No. de trámite, año y verificador = | 

 


